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Poder Legislativo. 
CONGRESO NACIONAL. 

L E Y 41 D E 1884 • 
( 1 9 DE SEPTIEMBRE) , 

que aprueba un convenio (el celebrado entre el 
Secretario de Relacione» Exteriores y <1 Encar-
gado do Negocios de Francia, «obre auxilio al 
cindadano francés Luis Meslin). 

El Congreto de lo i Kitaiti Unido» de Colombia 
DECRETA : 

Art ículo úaioo . Apruébase el oonvenio 
oelebrado entra el Secretario de Relaoiones 
Exteriores, señor Eustorgio Salgar, y el ho -
norable señor A. Lanen , Enoargado de N e -
gooios de la Repúbl ica Francesa, por el o i u l 
•e auxil ia el o indadano francés Lu i » Meslin. 

Dada en Bogotá , á diez y ocho de Sep-
t iembre de inil oohooiento» ochenta y cuatro. 

E l Presidente del San»do de P leu ipo ien -
oiarios, 

A . M . AMADOR. 

E l Presidente de la C i m e r a de Represen-
tantes, 

JULIO A . CORREDOR. 

El Seoretario del Senado de Plenipoten-
oiariot , 

Criitóbal 'Amador. 

E l Seoretario de la Cámara de Represen-
U n t e f , 

Marco A. Oaona. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Septiembre 
19 de 1884. 

PubHq líese y ejeoútese. 

( L . 8 . ) R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Seoretario de Relaoiones Exteriores, 

MARIANO TANOO. 

* Aunque en el texto de esta ley no se inserta el 
convenio & que ella alude, el Poder Ejecutivo ha 
dispuesto que, para mejor inteligencia, so publique 
nuevamente la ley y á continuación el oonvenio, el 
cnal es del tenor s'iguiente : 

Entre los infrascritas, á saber : Enstorgio 
Salgar, Seoretario de Relaoiones Exteriores 
da Co lombia , y A . Lanen, Enoargado de 
Negocios de la Repúbl i ca Francés», oon el 
propósito , i»l pr imero, de atender á la amis-
tosa iusinutoión qne , por oondnoto del se 

g a n d o , ha hecho el Gob ierno de Francia ni férrea qne boy pertenezoa á la Empresa, y , 
de Colombia, para que contr ibuya por su en fin, todos los demás bienes raioes, mué 
parte á aliviar en algo la desgraoiada suerte ble¡>, dereohos y acc ión .s que en la fecha 
del ciudadano francés Luis Meslin, qaien, n presente pertenecen ¿ la dioha Empresa del 
ooiiseouenoia de los saoesos ocurridos en el Ferrocarri l y Te légra fo de Bol ívar . 
Estado de Panamá (isla de Naos) el 25 de A r t - ^ o L a „ D t d e , o i I ) i e o e , 8 e 

Septiembre de 1881, se encuentra actual- e n o m e r a i l e n e l B r t í ( f u l o a n t e r ¡ o r . sa hará, ó 
monte en París, loco y sin seonwos para sn m i „ U r J . r , dos meses de.'pués .le la f e - h a 
propia subsistencia y la de su familia ; con e n , e , C o n 8 0 h d „ d ü g n a p r 0 b „ 0 ¡ ¿ n 

aquel proposito y este f cndameuto , so ha al píese..te contrato , y , lo m í » pronto , ona-
oalebrado el c onven io qne s i gne : r , , , l U y c i | l c o d i a g , i e i i p u ¿ , d „ d i „ h a a f ) r o b s _ 

El tíobierno de Colombia reoonoce en ción. La eutrega se hará ú Uribe peieonal-
favor de Luis Meslin la suma de veinte mil m e n t e ; y en el caso de qne éste no pueda, 
franoos ( § 4.UU0) qne se le pagarán en cua- por »i mismo, reoibir I» Emprésa con todas 
tro oontadoa anuales, á razón de cinoo inil m s anexidades, nombrará por esnritora, ex -
tráñeos 1,000) por año , en moneda uo- tendida con la debida .o lemnidad. ni. apo -
rrieute colombiana, . ¡n desouento a lgnno y dotado especial qne reciba por él los bienes 
en la Tesorería general de la Unión . ennmerados en el artículo 1.° que entrega 

E- tos pago» deberán haoerse al Represen- el tíobierno. De todas las operaoiones qu» 
tanta de Fruuoia en Bogotá , previo raoono se practiquen en la entrega deberá exieu 
oimiento del crédito y ordenaoíón del gasto, , derso nna diligencia minuciosa que á la vez 
en la forma que lo disponen la» leyes fiscale» ' que servirá á Uribe de riguroso inventario 
de la Unión . , da lo qno reoibe, servirá al Gobierno de ri-

ICl primer contado anual se abonará por guroso recibo de lo qne eutrega. E»M» dilí 
Colombia tan lurfgo oo.no - l Congreso apro- ' geucia» deben extenderse en doble e jemplar 
pie el orédito correspondiente eu el Presu | del lu i -m» tenor, tino para el Gob ie rno y 
puesto para e l ^ ñ o figjal en curso, y de ahí { otro para U r i b e ; deben ser firmadas por las 
«II adelante, año por año, al expedirse cada persona» qne representen al tíobierno en la 
ley de Presupuestos nacionales. | entrega, por Ur ibe ó su upnderado legal y 

En el caso de que Luis Meslin muera por dos testigos respetables ó idóneos ; y . una 
antes de reoibir la totalidad de la suma aquí | vez firmada», impedirán en absoluto toda 
convenida, lo que quede por pagarse da I reclamación entro las parles oontratu.ites, á 
dicha au.ua se abonara á la viuda eu los ineno» que en ellas haya error patente ó 
miemos términos estipulado». 

A nombre del tíobierno de Franoia; A . 
Laueu decís ra que acepta y agradeoe este 
reconocimiento del tíobierno de Colombia , 
no como el remol ido de uña obl igación per-
fecta, sino c o m o uo aoto <U equidad natural, 
que en nada estableo* precedentes para lo 
futurrt ftl sienta regla de prooodimiento eu __ _ 
casos semejantes, pues Lañe., se complaoa |p r iu7eró¡ años"VlM7npr .dor s e ^ b í i g a 7 H . „ -
en denlarar que, eu el asunto del c iudad™. . i ¡ 0 1 1 g „ F , r r o c a r r i ¡ h . . t a Puerto -Bel i l l o y 
Luis Meslin, la» autoridades fe leroles «le C - - -

mnlioiojo 
Art . 3 . ° Ur ibe dará al tíobierñb ' como 

preoio de todos lo* valores enumerados en el 
artínnlo 1 . ° de este contrrato, la snma de. 
setecientos mil peso» do ley ( $ 600 ,000) , en 
dfheru «Limante, y el pago de esta cantidad 
se h»rá en la siguiente forma : 

En .conaidersoión á que durante los do» 
pro -

á oonstrnír el mnellle y sn» depende 
lomb.a han procedido oon un elevado e s p i - | e n l o , l i r i .neros do» años no hará Uribe pago 
r i to de jnstioia. alguno por oueuta del capi ta l : pero si se 

E l presente c onven io neow.ta, para He o b l i g l l ¿ r B n„1 1 < l o e . r a , Gobierno los interese» 
Tarae a cabo, la aprobación d. 1 c indadano 1 d e l , , , , , ¡^1 ^ r a l ó n del siete por ciento ( 7 
I ' .es idente de la República y la del C o n - ' o r l l H | ) a n u g | ( y a a b v o n o i ó l f q l l 4 o u r r e ; . 

8 r e ' ° - , „ pondaa l Estado de Bolívar por todo el lór 
b u fe de lo cnal se firman dos e jemplares m j l l o d e l privi legio 

Í ! t e n , " : . . f ^ t r e ' U t a . ^ A b ' ' ' ! L " ' "chenta y cuatro ,„¡| pesos ( $ 84 ,000) 
| á que asoienieu lo* interese» de lo» do» pri-
I meros años »e agregarán al valor del Forro-
I oarril, &c. , de modo qne en ver, de >e¡»>-i»nt'>» 
' mil pesos ( $ 600 ,000 ) , el capital ef -et .vo 

que debe pagar Uril.e aacendirá ú U snma 

de mil oohooientna ochenta y cuatro 
ICuttorgio Salgar—A. Lanen 

Mayo 5 Poder Ejecutivo nacional—Bogot 
de 1884. 

Aprobado . 
E Z E Q U I E L H U R T A D O 

El Seoretario de Relaoiones Exteriores , 
EUSTORGIO SALGAR. 

L E Y 4 9 D E 1 8 8 4 / 

( 2 5 DE SEPTIEMBRE), 

1 de seisoieutos ouhe.it i y c in t ro inil pe.<<* 
( I -Q84 .000 ) . El capital expresado, y sus inte-

| reses i razóu del siete por cié. .t i, ¡o abonará 
I Uribe en ouho año» que empezaron á con . 
I tarse desde el día en que reoilm el Ferroo*. 
I rril con todas sus dependencia*, en la forma 

s i g í l e n t e : cien mil peso, ( $ 100,000) por 
trimestres venc ido , durante el t «n ' » r añ >; 

i cien mil pesos ( $ 100,000) por trimestres 
. . , . , , , . , „ venoidna en el cuarto año ; oien mil pesos aprobatoria del c^ntratodo^ajenaoióa del Ierro-| 1 ( K ) > Ü Ü U ) , , u r l r ¡ , n e „ r e s vencidos en el 

« ^resode ios Sitado» Unido.de Colombi„, ¡ ^ ^ ¿ T S ^ Í 

Visto el contrato de fecha 6 de Ju l i o d e I ( J 11)0,000) por trimestre» venoi tus ei. el 
1884, oelebiado entre el Poder Ejeont lvo y «éptimo, y el re>t • del capit .l é intereses tn 
Carlos Ur ibe , que dioe as í : e [ o u t » V o año, también por trimestres ve.i-
COSTRATO sobre enajenación (til Ferrocarril de lio- oídos, quedando entonoes extinguida la 

livar y sus dependencias, telégrafos, bongo», re. 1 deuda. 
molcadores, &o. . En el oa»o de demora en el p » g o de oual 
Los infrascritos á saber : Fel ipe A n g u l o , ! quiera de esUs cantidades, U n b o pagará 

Seoietario de Ilaoienda de los Estados U n í - [ durante ella el interés del doce por ciento 
dos de Colombia, debidamente autorizado anual, esto sin perjuioio do que el tí .bi»riio 
por el oiudadano l 'residento de la Unión , haga efeotivas las seguridades y garantías 
por una parte, y Carlos U i i b e en su prop io ¡ que Uribe oonstituiiá á favor de la Naoión 
nombre , por otr» , declárame» haber ce lebra - y de qne se hablará más adelante, 
do el siguiente oontrato : Art . 4 . ° Uribe queda autorizado p«ra b i . 

Art. 1 ° Fel ipe Angulo , en nombre y r e - ¡ poteoar el Ferrocarril , Te légra fo , remolca 
presentación del Gobierno do los Estados dores, bongos y demás pertenencias, por una 
Unidos de Colombia, vende á perpetuidad ni suma mayor do tresoieutos mil peso», aieui-
señor Carlos Uribe el Ferrocarril y T e l é g r » p í e que la hipoteca tenga por objeto levan-
fo de Bolívar oonstrnido entre Barranquilla : tsr fondoa para anticipar al Gob ierno el 
y el Puerto do Salgar, oon todas su» auexi 1 pago del valor total de la obra del Ferroo* . 
dsdes, tasas, estacione.», almnoenes y demás rril, &o., en ouyo caso la auina de seisoieutos 
edifioios, muelles, material fijo y rodante, oohenta y oaatro mil pesos ( $ G84 ,00t . )W 
elemento» de oonetruooión en depósito en que el Gob ierno vende el Ferrocarri l , &o. ó 
Barranquilla, terrenos adyacentes n la v ía lo que o»tuvisre deb iendo , «i la operaoión se 

efeutusre después da haber pagado Uribe 
alguna ó a'gunas anualidades, se depositarán 
en un Bauoo de Londres á disposición del 
Gobierno y cou iutérvenoión del Ministro 
co lombiano. 

Art. 5 ° Los pagos de que se habla en el 
art ículo 3 . ° se harán en dinero sonante, en 
B -go tá , al señor Tes iruro general de la 
Uuión, y el G o b i e r n o se aorapromete á q o e 
las expresada» sumas, procedentes de este 
contrato, se entreguen al concesionario de l 
Ferro.iarril de Girar lot á Bogotá , de acuer-
do con las estipulaciones contenidas en el 
oontrato que se ce lebre al efeoto. 

Art. C ° El Gob ierno , «I h'aoer la venta 
de los bienes q u e quedan enumerados, d e -
ol»ru qne »ou d e t e n esolusiva propiedad, y 
que ño tienen otro gravamen q-ie el qne se 
expresará posteriormente. Se o b iga, además, 
el G ibierno a la eviooión y saneamiento de 
lo» bienes raleo» que vende , en lu f o rma 
legal, y á re .pon ler al comprador de toda 
iudumnizaeióo ó pe . ju i c i o que pueda ocasio -
nársele por oau-a de cualquiera demanda ó 
reclamo que sobrevenga , por rszóu de la 
veut* del Ferrocarril y Te légrafo d e ' B o l í -
var. Ur ibe , ' por su parte, subroga al G o b i e r -
no en todos los dereohos y oblig-.oionea p r o -
cedente» del pr iv i leg io oonoedido al G o -
bierno de j Estado soberano de Bol ívar , y se 
obliga solemne y formalmente á cumpl i r 
todos los compromisos que , eu ^virtud del 
dichv; privi legio , tenga centra* Jo» el Gob ie r -
no g -neral para con .<1 del Estado inenoió-
í a d o . 

Art. 7 . ° Uribe se oompromete también : 
1.° A qne dentro d e loa primero» seis uieaes, 
á contar desde el d ia en que se extienda la 
dil igenoia de entrega definitiva, se estable-
cerán, por lo meuos , o inoo trenes diarios 
e a t . o Barran.]uilln y el puerto de Salgar, y 
mus tarde, al haoeise la prolongación de la 
l inos, entre l<-a don puertos extremos de é>ta. 
Si el G ' b ierno y e l comprador estiman, de 
oouiúu acuerdo, que no son necesarios c inoo 
t ieues diarios, éstos se reducirán al número 
que requiera el tráfico : pero si las neoesi. 
dade» del oomera i» exigeu más de c inoo 
trenes diarios, se aumentarán eu el número 
que S4a indispensable. Se pondrán trenes 
extraordinario» cuando asi lo ex i ja al serv i -
d o oficial del G o b i e r n o nsoional, alionando 
por este servicio uu precio convenc iona l , 
que no exoederá de la uiitnd del asignado 
para la t * i f » ti* trenes ord iuar io» ; 2 . ° A 
que neis mu-es drspucs d e Verificada la e n -
trega de todo lo q u e se le vendo por el G o -
bierno, se habrá hecbt. , en la» tarifas que hoy 
r i g e » , una rebuja de la tercera parte, por lo 
menos : H.° A q u e d.oz y ouho ine.es después 
do la entreg» , u-tará prolongado el Ferrooa-
rrii hasta Pi.er t . , - B e l i ; l o ; 4 . ° A qne dos 
añi * después de la entrega, se habrá ooua-
trui lu en l ' uer to -Be l i l l o un muelle de fierro 
que por au tamaño y solidez pueda permitir 
el atraque y des .arga de los más g .ande» va -
poro- que uotualuieote vienen al puerto de 
Sabanilla. Por la falta de cumplimiento de 
alguno de los compromisos qu» ss expresan 
en los puntos 2°, 3 . ° y 4 . ° de este artionlo, 
¡ .muñi rá Uribe en una multa de c inco m i l 
peso» ü.uOO) ó favor del G. 'b ieruo , que 
deolara.á el l ' oder Ej -outivo previa aud ien -
cia de U. ibe . Ademá» de esta multa, i n -
ouri irá Uribe e » otra de dos mil pesos 
( $ 2,000) , en los términos ya expresados, 
por cada mee de demora en la entrega de la 
prolongación d»l Ferroosiri l y uoiistraooión 
del muelle eu Pu«rto -B®i i l l o . 

A i t . 8 . ° Cnoudo Cr ibe haya construido 
en Puer to -Be l i l l » el muelle de qne se habla 
en el artíoulo anterior, pod .á oobrar nn 
derecho de muel le de o inoo centavos ( 0 5 ) 
por cada tonelada dn registro qne midan los 
buques de vela ó de vapor que. l leguen i 
dicho puerto. E l producto d o esta derecho 

, f e repartirá as i : ouaioula por ciento ( 4 0 
por lOO) para el G o b i e r n o y se-enta por o ien-
to ( 6 0 por 100) para Ur ibe ó su represen-
tante. Este derecho se oobrará per el A d m i -
nistrador de la Aduana de Barranquilla, 
quien entregará á Uribe la parte que U 
oorrespouda por mensualidades veuoidas, no 



13,918 

pudiendo en ningún oaso demorar** este 
pago. 

At t . 9 . ° Par* el me jo r tervioio del pú -
blioo y del ooroeroio, U r i b e ge compromete á 
construir «I» Puer to -Bo l i l l o , ni mismo tiem 
po qne el muelle, almacene» de hierro tufi-
oientemente oapaoet para poner á onbierto 
las meroanoÍM que lleguen al pnerto ó de 
ban «alir de el mientra» dignen á BO destino. 
Esto l almacene» estarán bajo la dependenóia 
directa 6 inmediata vigilancia de los emplea , 
d " » de la Aduana de Barranquilla y de su 
Resguardo. El G o b i e r n o se compromete i 
comprar á Ur ibe estos almacenes á principal 
y gastos, aplicando á este efroto el producto 
del muelle qne corresponda al mismo G o -
bierno. 

' Art . 10. E» entendida qne tanto la carga 
y la descarga de lo» buques c o m o la trasla-
ción do meroancías por el Ferrocarri l se 
harán con la intervención directa y con* 
tente vigilancia de los empleados de la 
A d a m a d e Barranquil la y de so Rn-guardo, 
y ol modo y forma ootno deban haoersaesta 
intervención y vigilancia, serán asunto de 
un docroto especial (t^l Poder Ejeoutivo , 
que des le ahora aoept» Uribe , eaWo el cavo 
de lesión enorme y ev i lento en SD contra . 

Art . 11. Ur ibe se oompromete á dar pa-
saje gratis en el Ferrocarri l y remolcadores 
á los empleados nacionales en desemptí í» de 
comisiones ó funoioneaofioiales, y á (a fuerza 
públioa cuando se m a e v a en servioio de la 
Naoióu , y siempre q n e para esto no se re -
quiera el despacho de trenes extraordinario». 
E n este último oaao, se hará nn arreglo 
espeoial oou un cincuenta por oiento de re-
baja sobre la tarifa ordinaria. 

Art . 12. E l G o b i e r n o s o . comprometo á 
mantener s iempre habilitado para la i m p o r -
tación y exportaoión el puerto qne está 
s i tuído on el extremo del Ferrocarril . 

Art . 13. Para la seguridad del pago de 
los seiscientos ouhenta y cuatro mi l pi-sos 
( $ 684 ,000 ) y su» intereses, Uribe hipoteca-
rá especialmente al G - b i e r u ó todos lo-, valo -
res que »e le vendan según el presente c o n -
trato, y dará, además, uua fianza hipotecaria 
á satisfacción del Seorelai io de Hacienda, por 
la suma de ciuouenta mil pesos ( $ 50 .000 ) . 
Ésta fianza responderá, ademán, del c u m p l i -
miento de toda» y do ca lu una dolasei-tipn. 
l ic iones de este contrato, y del valor de las 
multas q u e se impongan á Uribe. 

Art. 14. A n n q u e p T el artículo 7 ° de 
este contrato se e - t ipnló que Uribe d isminui -
ría la» tarifas actuales eu una tercera parte, 
po i que nunca, por i 
gUn motivo, podrá e levar la» tarifas qne fije 
de aouerdo con d i c h o articulo 7 . ° , ni au 
mentando los precio» ni d isminuyendo la» 
medidas de peso que h o y constituyen carga. 

A r t . 15. Bata contrato se elevará á es 
critura pública eu Barranquilla U n k é g o 
c o m o se haya oonolui ' lo la entrog» que por 
rignroso inventario d « b » hacera* a U ' i ( ¿ y ) e 
los bienes que se le venden , y eu dicha es -
critura se harán constar estos bienes deta-
lladamente, con todos aus sooesorios. 
. Ar t . 16. Con»truida quo sea la vía ferrea 

ha«ta Puerto -Bel i l l o , qneda de heoho OMIOO-
lada la hipoteca constituida eh lo» remolón 
dores y bongo? , y por tanto Uribe podrá 
venderlos ó disponer de el los c o m o má» le 
oonvenga . 

Art . 17. Ur ibe no podrá traspasar este 
oontrato á DÍngún Gob ierno extranjero , y 
para haoerlo oou un particular ó Compañía 
necesitará la previa aprobaoidn del G o -
bierno. 

Art . 18. N o obstanto que el Ferrooarril , 
c on tudas sus dependencia», queda hipoteca 
d o á favor del G o b i e r n o en garantía de 
pago, e'sto conviene en que Uribe emita 
obligaciones hipotecaria» hasta por tresoien-
tos mil pesos ( $ 3 0 0 , 0 0 0 ) con destino e t -
c lus ivo á la prolongaoióu do la vía férrea y 
construcción del muel le en lamiisma forma 
y condioiones en qne está constituido ol ore-
dito d favor del G o b i e r n o por razón do la 
venta. 

Art. 19. E l G o b i e r n o se oompromete i 
mantener vigente» las disposiciones dictadas 
en favor de la Empresa del Ferrocarril y 
Telégrafo con relación al servioio d e remol -
cadores por las Bocas d e Ceniza. 

Art. 20. Por estar la Naoión interesada 
en este oontrato, c omo vendedora de bienes 
de propiedad naoional, está exenta de pa-
gar los derechos de Notaría y de registro, 
en el otorgamiento del respeotivo instru-
mento públioo ; pero se estipula que todo 
otro gssto adicional que oonrra á este res . 
pec io se hará por iguales partes entre el G o -
bierno y Uribe . 

Art . 21. E l Gob ierno declara qne aunque 
el Ferrooarril y Te légra fo de Bol ívar ostá 
hipotecado á ios primitivos vendedores por 

el saldo qne se les adeuda, queda espeoial y 
expresamente constituido para oon U r i b e á 
libertar la Empresa dentro de un p e r í o d o 
que no pasará de ' dos años, hasta obtener y 
entregar al oomprador e| respeotivo titulo ó 
certificado de l ibertad de la finoa. Deolara, 
además, el Gobierne, que en todo caso s a -
neará la venta en los términos que expresa 
el artículo 6 . ° 

Art. 22. Este contrato necesita para Ile— 
varee á efecto de la aprobio ión del Poder 
Ejecutivo y de la del Congreso nacional. 

En fe -de lo oual firmamos el presente en 
dos ejemplares de un tenor , en Bogotá , ¿ 
o inco de Jul io de mil oohooientos ochenta y 
cuatro. 

F. Angulo—Cario» Uribe. 

Poder Ejecutivo He la Unió*—Bogotá, 5 ite 
^ Julio de 1884. 

Aprobado . 
El Presidente de la República, 

E Z E Q U I E L H U R T A D O . 
El Secretario de Hsoienda, 

F . A N O U L O . " 
DIO BETA : 

Art ículo únioó. Apruébase el anterior 
contrato oon las variaciones que se dirán á 
continuación : 

Art . 1.° Felipe Angulo , en nombre y r e -
presentación del Gob ierno d e lo» Estado» 
Unidos de Colombia, vende á perpetuidad 
al seüor Carlos Uribe el Ferrooarril y T e l é -
grafo de Bol ívar oonstruído entre Barran 
quilla y el Puerto de Salgar, oon todas su» 
anexidades, oaea», estaciones, almacenes y 
demás edifioios, muelles, material fijo y r o -
dante, elementas de construcción en depósito 
en Barranquilla, terrenos adyaoentes a la vía 
férrea que hoy perteu-zoan á la Empresa, y , 
en fin, todo» los demás bienes raices, mito 
bles, dereoho», acciones quo en la fecha pre -
sente perteueorn á la dicha Empresa del 
Ferrocarril y Te légra fo de Bol ívar. Es c l a -
ridad de e-te oontrato qne el Gob ie rno e x -
ceptúa de la venta quo hace á Uribe, loa 
aliuntMieg, patio» y casilla» de que hace uso 
aotualuiente la Aduana de Barranquilla, y 
las que oonpati los Resguardes de la misma 
y de Salgar, lo mismo qne les de que tiene 
necesidad la Nación en Campoalegre. s iendo 
entendido que los patios ó suelos adyacentes 
á lo» extremos del Ferrocarril en Salgar y 
Barranquilla, continuarán siendo de nso c o -
mún para el Ferrocarri l , la Aduana y los 
Resguardos.. 

Art. 3 . ° Uribe dará al Gob ierno , o o m o 
precio de to los los valores enumerados eu 
el artículo 1.° de este oontrato, la suma de 
seiscieutos mil pe ,os de ley ( $ 600,000) , eu 
dinero sonante, y el pago de esta oantidad 
te hará eu ila siguiente forma : 

En consideración á quo durante los dos 
primeros aüos el o»mprador se obliga á pro 
b o g a r el Ferrooarril hasta Puerto -Bol i l l o y 
á construir el muelle y sus dependencia», eu 
los dos primeros aüos nd hará Uribe pago 
alguno por cuenta del capital, per» sí se 
obl iga A reconocer al Gobiornu los intereses 

I del capital á raxón del siete por oionto ( 7 
1 p-.r IUÜ) anual y la subvoi.oiou que oorres 
I ponda al Estado de « o l i v a r por todo ol t ér 
i mino del privi legio. L >• ochenta y cuatro 

mil pesos ( $ 84 ,000 ) á que asoieiidon loa 
intereses de los dos primeros años se agre-

I garán al valor del Ferrooarril , &o. , de m o d o 
que en lugar de seiscientos mil pesos 
( $ 600 .000 ) , el capital efeotivo que debo pa-
gar Uribe, asoeuderá á la suma de seiscien-
tos ocheuta y cuatro mil pesos, ( $ 634 ,000) . 
El capital expre«ado y sus intereses á razón 
del siete por oiento anual ( 7 por ICO), lo 
abonará Uribe dentro do o c h o años que e m -
pezarán á contarse desde el día en que reo i -
ba el Ferrooarril con todas sus dependencias 
en la forma s iguiente : cien mil pesos 
( $ 100,000) por semestres anticipados d u -
rante <-1 tercer año; cien mil po<us($ 100,000) 
por semestres anticipados eu el ouarto año ; 
oien mil pesos ( $ 100,000) por semestres 
anticipados eu el q u i n t o ; oien mil pesos 
( $ 100,000) por semestres antioipadus on el 
s ex to ; cien mil pesos ( $ 100,000) por se -
mestre» anticipado» en el sépt imo ; y el res-
to dnl capital ó intereses eu el octavo año 
también por semestres autioipados, quedan-
do entonces ext inguida la deuda. 

En oaso de demora eu el psgo de cual 
qniera de estas oantidades, Ur ibe pagará d u -
rante ella el interés dé doce por o iento 
anual ( 1 2 por 100), esto sin perjuioio d e 
que el Gob ie rno haga efeotivas las segor ida-
dea y garantías qne Uribe oonstituirá á f a v o r 
de la Naoión, y de q a e se hablará más ade-
lante. 

Art . 4 . ° El comprador ó sus cesionario* 

n o podrán hipotecar el Ferrocarri l , T e l é -
grafo , remolcadores, bongos y demás perte-
nencias, s ino oon el ob jeto de antioipsrle al 
Gob ie rno el pago en todo ó parte del preoio 
de venta. En e*te oaso los fondos que por 
tal medio se obtengan, se depositarán en la 
Tesorería general ó en nn Banoo en Londres 
oon intervención del Ministro co lombiano, 
p«ro e» entendido qne el Gobierno no hará 
ningún desoueuto por la uutioipaoión total 
ó parcial de dioho precio de venta. 

Art . 5 . ° Las oantidades que Uribe d e b e 
entregar al Gobierno , por lo estipulado en 
los artículos 3 ° y 4 . ° de este oontrato, se 
pondrán en Bogotá, á disposición del señor 
Tesorero general de la Unión, en d inero 
sonante ; y el Gob ie rno te oompromete á 
que las expresadas sumas, prcoedentes de 
este contrato, se entreguen al oonoesionario 
del Ferrooarril de Girardot á Bogotá, de 
aouerdo oon las estipulaciones oontenidas en 
el oontrato que seoe lebre al efeoto. 

Art . 7 . ° Ur ibe se oompromete t a m b i é n : 
1.° A que dentro de los primeros seis mese», 
á contar d»sde el día en qne te extienda la 
diligonoia de entrega definit iva, se estable 
oeráu, por lo menos, c inoo trenes diarios 
entre Barranquilla y el Puerto" de Salgar, 
y más Urde , al hacerse la prolongación de 
la línen, entr» los d.¿* puert •» extremos de 
ésta. Si -el Gob ie rno y el oomprador esti-
man, de común aouerdo, qne 
ríos c inoo trenes diarios, éstoi 
al número que requiera el t 
las necesidades del comei 
c inco trenes {liarios, se i 
número que sea indispen 
trenes extraordinarios ana 
servioio of ioial del Gobi< 
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e no ¿xoedei 
, la tar 'fa de 

todo 
babr 

; 3.® 
u tr 

- ba ja 
A <1.1 
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Art . 9 . ° Para el me jor servioio d e l p ú -
plioo y del oomeroio , Uribe te oompromete i 
construir en P n e r t o - B e l i l l o , al mismo t i e m -
po que el muel le , almaoenes de hierro 
oapfioea para poner á oab ier te las m e r -
cancías que l leguen al puerto ó deban talir 
de él mientra» s iguen á su destino, sin q u e 
Uribe tenga dereoho á oobrar n a l a , en n i n -
gún oaso, p ir el servioio que presten dioho* 
almaoenes, b s cuales estarán bajo la v i g i -
lancia de los empleados de la Aduana. El 
Gob ierno se oompromete á comprar esto* 
almaoenes, previa esti.uaoión por perito* 
nombrados p o r ambas partes apl ioando á 
este efeoto el producto del muel le que c o -
rresponda al mismo Gob ie rno . El oontrato 
que para esta efeoto se oelebre será s o m e -
tido a la aprobación del Congreso . 

Art. 10. E» entendido que U n t o la carga 
y la detoarga de lo» buque» oomo la trasla-
ción de m»rcanoíat por el Ferrooarril te ha -
rán oon la intervención direo^a y c o n i U n t e 
vlgilanoia de lot empleados de la Aduana de 
Barranquilla y d e tn Resguardo, y el modo 
y forma c o m o deben haoerse esta in terven-
ción y vigilancia, teráu asunto de un decreto 
etpeuial del P o d e r Ejesnt ivo , A1 cos í , desde 
ahora, acepta Uribe . 

Art. 13. Para la seguridad del psgo de los 
seiscientos oohents y cuatro mil pesos 
( * 684 ,000) y sus intereses. Uribe hipoteoará 
especialmente si Gobierno todos los valore* 
que se le venden según el presente contrato, 
ŷ dará, además, una fianza hipotecaria, á sa-
tisfacción del Poder E jeout ivo , por la cant i -
dad de oien mil peso» ( $ 100 ,000) ; fianza 
que se constituirá sobre inmuebles de igual 
valor. Esta fianza responderá, además, del 
cumpl imiento de todas y cada una de las es-
tipulaciones de ente contrato, y del valor d e 
las multas que se impongan á Uribe. 

Art . 14. L-
1. 

el Gob ier 

recho que oonoe-le 
pone «I arlíuulo 7 . 
Ferrocarril Ii sta 
aonstruenión 1 - nn 
-los al derecho de i 
so rstipnla expeoinli 
•ori» del contrato 
del domin io q n « ... 

¡e 0>t» contrato 
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Las mulU» de qne se trata en este artícu-
¡ lo . y , en general, en este contrato, se e n -

ti -ude que se deben sin perjuicio del cuín 
j plimieuto do las obligaciones que dan lugar 

ii esas multas, obl igaciones quo deben s i e m -
I pre ouiuplirse. 
| Es entendido que una vez terminada la 

pic lo i igación del Ferrooarril hasta l ' u e r t o -
Belil lo, Ur ibe ó sus cesionarios no pcdrsu 
establecer por el servicio de toda la vía una 

! tarifa quo exoeda de las do* teñeras p irte* 
de los fietos que so pagan oon arieglo á la 

I tarifa vigente en la fecha del oontrato prein-
| serto, I.. cual Uri fa se insertará eu la esori 

tura públius que el Poder Ejecut ivo o t o r g a -
rá al oomprador, de conformidad oou el ar-
ticulo 1,857 del Código Civi l de la Unión. 

Art. 8 .° Cuando Uribe huya oonstruído 
en l 'uertu-Bel i l l o el uiaelle de que se habla 
en el articulo auterior, podrá oobrar duran 
te cuarenta sfios (40 ) el derecho de muelle 
de oiuoo centavo» ( $ 0 - 0 5 es ) por osda car-
ga de oiouto veiutioinoo ( 1 2 5 ) ki logramo» 
de peso de efeotos que no ooustituyan equ i -
paje de importación ó exporUoión qne pase 
por dioho muelle. El producto de este de-
reoho, deduoido el dot por oiento ( 2 ° / 0 ) 
para el reoaudador, "se repartirá as í : oua . 
renta,por oiento ( 4 0 ° / 0 ) para el Gobierno y 
sesontu por oiento ( 60 par* Uribe ó su 
representante. Este dereoho se cobrará por 
ej Administrador do la Aduana de Barran-
quilla, qnien entregará á Uribe la parte que 
le corresponda por mensualidades veuoidas, 
no pudiendo, en n ingún oaso, demorar ette 
pago. 

él y por lae o t r a , une -
i tuya adquiere el comprador , 

t é r m i n o s iguiente , : 
i w í n t o añ ( 2 0 ) contados desde el día 
el Ferrocarril osté pro longado hasta 
- B e ü l ' o y »ti¡¿rt'i al tráfico públ ioo , 
i l -Gobierno resoaUr tod > el Ferrooa-
n sus anexidades y depend 

11 la sum» en que sean avaluados p , 
material el Fer iocar i i l y su- de| 
por peritos nombra lea por el G o l 
comprador ; y In suma á qne a».! 
avalúo será tod» la indemnizaui 
Gob ie rno dé por el rescate: al nabo de lo* 
diez año» subsiguiente» el r e - o t e se hará por 
el avalúo que so pract ique oomo se dispuso 
anUs, rebajando un veiute por oiento ( 2 0 
por 100) ; y al cnbo de los diez año* subs i -
guientes te huta el reíante en lot mismo* 
términos, rebajando nn cuarenta por o iento 
( 4 0 por 100) . Si en esta épooa no fuore res-
catado el Ferrocarril , ca lucera para la R e -
pública el derecho de rescate. 

E u cnao de que el comprador no cumpla 
con el deber de prolongar hasta P n e r t o - B e -
lillo ol Ferrooari il, el Gob ie rno podrá haoer 
el rescate del Ferrooarril que hoy existe, con 
toda» sua depon iencia» y las mejoras qne en 
él se introiluzoan, por la suma de quinientos 

il pesos ( $ 5 0 0 , 0 0 0 ) en 
terior al 
años siguientes á 
trato. 

El Gob ierno h 
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Art. 15. ( E l 14 del oontrato original) . 
Art. 16. ( E l 15 del oontrato original). 
Art . 17. ( E l 16 del oontrato original) , 
Art . 1S. ( E l 17 del oontrato or ig inal ) . 
El articulo 18 de l oontrato, suprimido. _ 
El articulo 19 del oontrato, suprimido. ' 
El artionlo 20 del oontrato, tnprimido. 
Art . 19. El G o b i e r n o declara que a u n q M 

el Ferrooarril y T e l é g r a f o de Bolívar están 
hipotecado* á lo* primitivo* vendedoret por 
el ealdo qne *e les adeuda, queda eapeoial y 
expresamente oon«tituido para con Uribe i 
l ibertar la Empresa dentro de un per iodo 
qne no bajará d e oiuoo año* ti éato o n m -
pliere rel igiosamente los oompromltos qne 
te derivan del presente oontrato, >hntU obte -
ner y entregar al oomprador el respeotivo 
t ítulo ó oertifioado de libertad de la finos. 
Deolara, además, el Gob ierno qne en todo 
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oaso saneará la venta en loa términos que 1 Aurel io M u í , aotnal Oficial 1 . ° de dioha 
expresa el artículo 6 . ° . Setretaría. 

Art . 20. Habrá franqnioia y preferencia Comuniqúese , 
para los telegramas oficiales en la linea tele- ^ „ . . „ , , . . , 
gráfica de B.rranqni l la á Sabanilla y á ° n Bogotá, a 26 de Sept .embre d e 
Puer to -Bo l i l l o , oaando hasta allí se ext ienda i 1 8 8 4 -
la l inea. 

Art . 21 . E l 22 del oontrato original . 
Dada en Bogotá, í veintitrés de Sep 

t iembre de mil oohouientos ochenta y cuatro. 

E l Presidente del Senado de P len ipo -
tenciarios, 

OOKSTANOIO F u ANCO V . 

El Presidente de la Cámara de Represen -
tantes, 

JULIO A . CORREDOR. 

El Seoretario del Senado de Plen ipo -
tenciarios, 

Cristóbal Amador. 

El Seoretario de la Cámara de Represan 
tantea, 

Carios Cote». 

Poder Ejecutivo naeional—Bogotá, Septiem-
bre 25 de 1881. 

Pnblíqueae y ejecútese. 
E l Pre«idente de la U n i ó n , 

( L . S ) . R A F A E L N Ü S E Z . " 
E l Seoretario de Hacienda, 

F. AJCOOLO. 

Secretaria de Hacienda. 
ACEPTACIÓN, por paite del señor Carlos Uribe. de 

las modificaciones introducida» por la ley 49 do 
1884 (M de Septiembre), al oontrato de 6 de 
Jallo de 1884 sobre enajenación del Ferrocarril 
de Bolívar. 
En la ciudad de*Bogntá, á veintisiete de 

^Septiembre de mil ochocientos noh-i.ta y 
ouatru, en el salóo del Despacho del Sacre-
tario de Hacienda dn la Unión, se presentó 
el señor (Jarlos ' U r i b e , comprador de la 
Empresa del Ferrocarril y T e l é g r - f o de Bo 
l ívar , jr habiéndosele heobo presentes las 
modif icaciones introduoida* por el Congreso, 
y qne constan en la ley 49 de 1884 (25 de 
Sept iembre) al oontrato oelebrado oon él 
el 6 de Jul io del presente año eobre compra 
del expresado Ferrooarril oon sus anexiila 
des, manifestó que aceptaba en toda» xns 
partes todas y cada una de las mol i f i cac iones 
introdnoidas por el Congrego al oontrato oon 
ól oelebrado el 6 de J u l i o último, y que las 
oousideraba c o m o hariendo parte integrante 
de ól . 

En fe de lo oual firma, oon el Seoretario 
de Hacienda de la U n i ó n , la presente dili 
genoia, en el l ogar y feo ha arriba oitado». 

F. Angulo—Catloe Uribe. 

R A F A E L N U ^ E Z . 
E l Seoretario de Fomento , enoargado de 

la Seoretaría de Instrooeién púbtiea, 
NAPOLEÓN BURRERO. 

Secretaría de Gobierno. 
¡ ESTADO DE LAS LÍNEAS TELEGRÁFICAS. 
I Señor Secretario de Gobierno de la Unión—Pte. 

Linea A. Buena hasta Buoaramauga. 
Lín*a U. Buena hasta Faoatativá. 

I Linea O. Buena htmtaj foxqnera . 
Línea D. Buena hss taFao - ta t ivá . 

| Linea E. Buena hasta ¿esqui lé . 
Bogotá , Septiembre 30 de 1884. 

1 El Je fe del Ramo de Telégrafos , 
Roberto ¿ fe . Dounll. 

FERROCARRIL DB LA DORAUA-Trafico efectuado en el me» de 
Agosto de 18S4. 

E S T A C I O N E S . 

Dn H o n d a á Caracoli 
De La Noria i C-ranol í . . . . 
Do L * N 'iia á Honda 
De Honda á Guarinó 
De Caracoli á Guarinó 

Sumas. 

De Caracoli á H o n i a 
De Caranoli á La Noi ia . . . . 
De H o n d a á La Ñor ia 
De Guarinó á Hunda 
De Guarinó á Caracoli 
Materiales d é l a Empresa.. 

Secretaría de Hacienda. 
QIKCULAB. 

Estados Unido» de Colombia—Administración 
ilela l ata de Moni-da—Circular número 2 . 
Bugotá, 26 de Septiembre de 1884. 

A los expendedores de estampillas de Timbre na-
cional. 

SeBor 
El señor Seoretario de Estado del Deapa-

obo de Hacienda', en nota fechad» ayer y 
marcada con el número 101 de I» Seoción 
l.*, Ramo de T i m b r e nacional, me d i ce lo 
rignie i i te : 

" S« tiene oonooimiento en eBte Despacho 
de que varios teoedores 'de estampil 'as do 
T i m b r e nacional, resellada*, b wi seu' l ido á 
las respectivas oficina» de expendio á caru 
Liarlas por las de la nuera emi»ióu, que 
entán en uso desde el l . ° del presente. 

" Di -pone el . Poder Ejeont ivo qne diote 
U'ted una resoluoión fijando un término 
prudencial para poder huoer d icho oairtbio, 
resolución qne pnblioará usted en el Diario 
Oficial." 

En onmpl imiouto de la orden qunantece 
de se fij i, para el efecto indioado, el termino 
perenturio de ouarenta día- , á contar desde 
esta f«nha. 

Las estampillas que rec ihansted las e n -
viará á esta Admini»tranión en pl iego cert i -
ficado, ooino d e costumbre. 

Soy da ustod atento servidor, 
Fiitin Pinzón. 

Secretaría de 'Fomento. 
Poder Ejecutivo. 

D E C R E T O N U M E R O 788 D E 1S84 
( 2 2 DE SEPTIEMBRE), 

por el onal so declara insubsistente un nombra-, 
miento y se hace otro en el ramo de Correos. 

El Presidente de lot Estada» Unidos de Colombia 
DECRETA : 

Art í cu lo únioo. Doulárste insubsistente 
el nombramiento hecho en el señor Cayetano : 
G o n z á l e z para Administrador prinoipal de 
Haoienda naoional en Bnoaramanga. y nom-
brare, en su reemplazo, al señor Miguel Díaz 
Granados. 

Dése ouenta al Honorab le Senado de Pie- ! 
nipotenoinrios para los efectos legales. 

Cbmnníquete y publiquese. 
Dado en Bogotá, á 22 de Septiembre de 

1884. 
R A F A E L Ñ O Ñ E Z . ! 

E l Seoretario de Gob ierno , 
SANTOS AOOSTA. 

D E O R E T O N U M E R O 807 D E 1884 
( 2 6 DK SEPTIEMBRE), 

por el cual se ooncede una lioencia y se hace un i 
nombramiento, Interiuo, en el ramo de Instrno-

oión pública. 
El Presidente de les Estados Vniies ds Colombia. 

E n uso de sus facultades legales, 
DECRETA T 

Artioulo únioo. Concédese la lioenoia que j 
solicita el señor Enriqne Alvarez para >epa-
rarse, basta por treinta días, renunciabies, 
dol destino de Ofioial Mayor de la Secretaria 
de In i trooo ióa públ ica ; y nómbrase, iuteri-
n imente , en el expresado empleo , duranto 
el t é rmino d e la lioenoia indicada, al señor I 

S O L I C I T U D . 
Seilor Secretario de Fomento da la Unión. 

Tomás Castellano», venino de esta cilídad, 
á n«ted atentamente represeuta, oon el o b j e . 
to da Holioitar del Gobierno , por conducto 
de esa Seoretaría, una concesión para esta-
blecer una barca en el paso .lo Auibaleiua, 
bajo las mismas bates y nondiuiones de la 
que se otorgó al señor Narciso R u j a * pata 
el estableoimiento do la barca qtio existe en 
Honda . 

La tiooesidad de trasladar oon facilidad ti 
Cundinamaroa ganados propios que . e en-
gordan en el To l ima es ia qne mueve al 
infra»orito á «olioitar esta oonoesión, y n o la 
insignificante remuueraoión que se obt iene 
en tal negocio , atendido el capital que te 
invierte en é l . 

Bogotá , Agosto 25 de 1884. 
Señor Seoretario. 

Tomás Cnrtellanos. 

FERROCARRIL DE LA DORADA, 

TKÁNOO EFECTUADO «N AGOSTO UE 1 8 8 4 . 
Francisco J. Cimero»—Atjenria general—Nú-

mero 4 2 0 2 — Bogotá. Septiembre tí d- 1884. 
SeRor Secretario do Fomento de la Unión—Pte. 

Inoluyn el onadro qne expresa el m o v í , 
miento del tráfico ef>-oiuado eu el Ferrooa-
rril de L * Dorada durante el mes de Agosto 
próximo pasado, que da los siguieutes resul 
tados generales : 

Cargas trasportadas entre Caraoolí y " La 
Noria 7.681 37 

Flete do diohas oaigas $ 1,462 08 
Número de pasajero* 789 . . . 
Valor de los pasaje* $ 162 10 

Prodoc to total en el mea > 1,624 18 
Soy de nsted íuuy atento servidor , 

DÁMASO ZAPATA, 

Sumas. 

Tota les 

NÚUKBO DE 
CARCHAS. VALORES. 

PASAJ 

Grn-
1 

EROS. 

"pTTa, 
JOS. ; 

1 4 1 VALOR DP 
Í ' LOS . 

| H PASAJES 
| ' 

TOTAL S E 
LOS 

VALORES. 

1.698 25 
1,146 06 

164 46 
5 10 

351 61 
4 7 2 24 

23 68-J 
2 55 

; 48 273 

... 
48 

. 3 2 1 t 61 70 

! 48 15 90 

* 413 81 
472 2 4 

23 6.8$ 
1S 45 

1 ' I 
27 27 5 4«; 5 4 0 

! 3 013 87 8 5 0 08* 
i 

348 396: 83 . . . 933 

913 28 
720 90 
123 82 

5 65 
45 . . . 

' 2 ,858 85 

354 70J 
220 71 

19 30J 
3 7 7 ¡ 
8 50 

j 40 
>> j 

3U6 

6 
29 

3 

355 68 90 

6' " ! 6 0 
29 ; 8 70 

3| . . . 90 

^ 423 60$ 
225 71 

19 9 0 1 
12 4 7 i 

9 4 0 " 

4,667 50| G i l 99» 49 344 393! 7 9 10 6 9 1 0 9 $ 

7,681 37 $ 1 , 4 6 2 08 9 7 6 9 2 j 

1 

7 6 9 $ 162 10 
1 

$ 1,624 18 

Honda, 4 de Septiembre de 1884. 

Ensebio Grau, Administrador . 

F B K R O U A R R I L J J t í " L A D O R A D A . " 

TARIFA DE FLETES QUE COMENZABA Á REGIR EL 1 . ° DE OCTUBRE DE 1 8 8 4 . 

Arranca- ¡ 
plumas. Henda. • Caracoli. Guarinó. Yeguas. Conejo La Dorada.1 

1 

Ai ranos-plumas 0 - 0 5 0 - 5 0 | 1 0 - 6 0 1 0 - 8 0 1 - 1 0 l - 2 i t 
¡Honda ..1 ü-1'5 0 - 4 0 ! 0 - 5 0 0 - 7 0 | 1 . . . , 1 - 1 5 
j( '«ra«»l í ' . „ , ' . . . . . 0 - 5 0 0 - 4 0 1 0 - 3 0 : 0 - 6 5 0 - 8 0 i l . . . 
Guarinó .. 0 - 6 0 0 - 5 0 , 0 - 3 0 0 - 2 0 0 - 4 0 I 0 - 6 0 
Ye<ua- .. ' 0 - 8 0 0 - 7 0 : 0 - 6 5 0 - 2 0 1 0 - 2 0 0-4".i 

¡(Jo nejo .. 1 - 1 0 1 . . . i 0 - 8 0 . 0 - 4 0 | 0 - 2 0 —•».. O - 2 0 
La Durada .. 1 - 2 0 1 1 - 1 5 1 . . . ; 0 - 6 0 0 - 4 0 0 - 2 0 

A C L A R A C I O N E S A L A T A R I F A . 

I. La carga su aforará á razón i leÁ 125 k i l o g r a m o s ; pe ro ouando sea despachado 
bajo onuooimief.to directo se computará á razón de 140 k i logramos de peso. 

I I . Cuando los efectos sean do más volutucu que peaó, se oomputará la carga en diez 
pies « úbi 'os de in» l i la. 

I I I . No «e expedirá oonooimiento por monos del preoio de una oarga. 
IV. T o d o bulto qne peso más de 200 ki ogramos ó que mida más da 20 pies oúbiuosse , 

trasportará a previo convenc ional , el oual *orá mayor que el estipulado para carga oouiún. 
V. Por onda bulto que f>e deposite on cualquiera de las bodegas de la Empresa 

se pagarán $ <>-05 si pernmneoiero par más le diez días, y podrá estar hasta un mes. 
V I . La pólvora, loa fósforos, artículos inflamables en general , damajuanas ó cualquier 

otro urtioulo que roquiera oapecial oui la lo para su trasporta ó depósito, pagará doble 
preci > d • los e-tipulados en la tarifa pa ra t-asp rtu y depÓMto. 

V I I . Las caigas de puuela, arroz, maiz, papas y azúcar pagarán la mitad de ia taiifa 
est ipuló la , tanto-por trasporte nomo por de|>ó>ito. 

V I I I Los minerales en bruto pagarán de un extremo á otro d e la linea ó de oualquier 
punto intermedio al extremo, § 2 <1« ley por tonelada de mil ki logramos. 

I X . Las maderas pagarán $ 0 - 0 2 porcada pió do un extremo de la l inea á otro y en 
proporc ión da oualquiera de las e-taci mes intermedias. 

X . En las oataoiones intermedias de Caracoli y Guarinó , ahora, y de Caraoolí, Guarinó , 
Yegnas y C o n e j o ouando e ' t é abierta al servioio público toda la línea, la Empresa no 
0<tará obligada ú tornar más carga que la qne le pérmita el espsoio desocupado eu los 
carros que trasporte el tren, ni estará obl igado á demorar el tren más de diez minutos 
para rargar ó «te-cargar. 

X I . Si la aglomeración de oarg i en 690^ puutoa intermedios demandare más t iempo 
para oatga ó descarga, y mayor eipaoio que el que eventualmente resulte, la Empre<a 
estubleoerá un apartadero en c a l a nno de diohos pantos para dejar en él' loa oarrog 
cargados, ó qne se pidan para la carga ; siendo do cargo del interesado la carga y desoarga 
(MU que la Empresa responda del oontonido ) , para lo onal el interesado conservará la 
llave ó llave» de las oerraduraa de los oarros. 

X I I . En el osso expresado en el parágrafo anterior el que pida DQ carro, sea vaoío ó 
cargado, pagará el fiete íntegro del oarro, qne se oompntará en ambos oasos á razón de 
sesenta y cuatro cargas pnra cada oarro. 

Bogotá , Septiembre 1.° dn 1884. 

E l Administrador del Ferrooarril , Ensebio Grau. 

Detpacho de Fomento de la Unión—Bogotá, Septiembre 9 de 1884. 

Aprobada. 

Por e l o ludadaoo P r e s i d e n t e — E l Seoretario. 
NAPOLEÓN BOBBIRO. 


